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Art. 6.° Incorporación de las dC11ominaciof/f!s de origefl.-1. La
solicitud de incorporación de las denominaciones de origen, específicas
y genéricas, se presentará, por friplicado. bajo la firma del Presidente d.eJ
Consejo rcguladoL Si no ex.istiese obstáculo -para ello, se procederá, SIO
más trámite, a realizarla dejando constancia en el ordenador de la
naturaleza de la denomínacíón incorporada.

2. De los cjcmplares de la solicitud se devolverán, uno al Consejo
Rcgulador, otro a la Dirección General de Protección Alimentaria del
Mínisterio de Agricultura.·Pesca y Alimentación. con la nota de haberse
practicado la incorporación, archívandosc el tercero junto con la
documentación que se hubíera aportado.

SECCIÓN TERCERA: FUl"CIONAMIEl"'rO DE LA SECCiÓN
DE DENOMINACiONES

Art. 10. Calmeabón del Rcgisfrador.-1. A los efectos de consíde
rar idénticas a otras registradas las denominaciones solicitadas, el
Registrador no tendrá en cuenta la unión o división de palabras de una
denominación que ya conste en el Re~istro.

2. Cuando la denominacíon solicitada sea traducción de otra que
ya conste en el Registro, sólo se considerará que existe identidad cuando,
a juicio del Regístrador, se dé notoria semejanza fonética entre ambas
o socialmente se consideren iguales.

3. Los términos o expresíones genéricas o accesorias. a que se
refiere la regla 2.a del articulo 373.1 del Reglamento del Registro
Mcrcantil. serán apreciados por el Registrador teniendo en cuenta su
efecto difercnciador y su uso generalizado Una relacion de los mismos
estara a dlSposlclon dd publico I.'n el RegIstro MercantJl Central y en ~

todos los Registros Mercantl1cs. ~ ¡
Art.ll. COIl/l.!llIdo l' lJam¡!aLwn de la sohullId-1 Las soltCltu-

des para fa expedlclon de certificaCiones de la SecclOll de Del1ommaoo-
nes expresaran las siguientes CircunstanCias· ,

1.0 El nombre y apellidos del soliCitante
2 ° El nombre y apelhdos del mtcresado a los efcctos del artlcu- ~_i

lo 378 del Reglamento del Registro Mercantil ,
3.0 La denommaclOn o dcnommaclOnes solKttadas, hasta un

número de tres, expresadas en letras mayúsculas. ~
4.° La forma social o tipo legal de la Entidad de que se trate o su

abr;~Jatr:·fechay la firm~ del solicitante o interesado. ::1,
2. Presentada la solicitud, el Registro Mercantil ('entralla sellará y

consignará en la misma la lecha y número de entrada, entregando al
solicitante un recibo de la presentación en el que consten los expresados
datos.

Art. 12. Contenido de las certi/inlcioncs.-l. Las certificaciones
expedidas por la Sección de denominaóoncs contendrán. necesaria-
mente, las circunstancias siguientes:. \.-.1

I.a Número de la certificación, que será correlatiVO dentro de cada
año natural. .,;

2.a Nombre y apellidos, o razón social, de la persona o Entidad a.)
cuyo favor se expide. ,~'-I

3,a Número y fecha de la solicitud presentada. ->"1
4.3 ta excresión de que fígura, o no, registrada la denomínación a ¡;

que la certificación se refiera. 1~:;f

S.a La fecha de expedición, el sello)' la firma del Registrador. 'f
2. Las certificaciones negativas expresarán, además, que la denomi·

nación solicitada queda reservada durante el pbw de quince meses a
que se refiere el artículo 377.1 del Reglamento dd Registro ¡\1ercaolil,
así como la advertencia del plazo de vigencia de dos mesf:'S a los e1cctos
dcotorgamiento de la correspondiente escritura, confonne al artícu-
lo 379.1 del mismo Reglamento.

Art: 13. NOlas Slillplcs.-1. Podrán solicitarse nutas simple!> del
contt:nido de la Sección de Denominaciones, que, salvo causa juslitl
cada, se expedirán en el mísmo momento en que se presente la solicitlJd,
y que se limitaran a expresar si la denominación a que se refiere figura
0_ no registrada.

SECCiÓN SEGUNDA: COMPOSICiÓN DE LAS DENOMINACIONES

Art. 7.° SigilOS de la dcnominación.-Podrán uiílízarse lós parcnte
sis y ("Ominas en la. composición de la dl'l1ominación, pero se considerará
que cxiste identidad con igual denominación en que no se incluyan tales
signos.

Art.8.0- Utili=acioll de inicialcs.-Seran admisibles las denominacío·
hes integradas en todo o en parte por iniciales, siempre que figuren antes

·de las a~reviaturas índicatívas de la forma social y no coincidan con
alguna de éstas.

Art. 9.° Expresión de fimnas sodales.-No se admitirán las denomi·
naciones en las que se induyan -palabras indicaporas de un tipo social
diferente al-de la Sociedad o Entidad que se pretenda constituir, o cuya
dcnominadón vaya a ser modificada, exccpto en los casos en QUC lo
permitan las nonnas sobrc· formación de las denominaciones o razones
sociales, o que pueda a error o confusión sobre el tipo.

ORDEN de 30 de diciembre de 1991, sobre el Registro
Mercantil CeJT1ral.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

SECCIÓN PRIMERA: MODALIDADES DE INCORPORACtÓN

Art. 3.° Reservas tempora/es.-l. Las reservas temporales de deno
minaciones se incorporarán el mismo día en que se expida certificación
de que ·no figuraregistra(ja la denominación de que se trate.

2. Al realizar la incorporación se hará constar, además de la
denominación misma, la fecha y el número de la certificación expedida
y de su correspondiente solicitud, y el nombre y apellidos, o razón social,
del solicitante y de la persona -a cuyo favor se expidió la certificación.

Art. 4.° Incorporación dejinitiva.-Las denominaciones se incorpo
rarán al Registro Mercantil Central con carácter definitivo en virtud de
comunicación de los Registros Mercantiles, en la Que se hará constar el
número de la certificación expedida.

Art.. 5.0 Incorporación de denominaciones de Entidades no inscribi
Mes en el Registro Mercantil.-1. Las Entidades a Que se refiere el
artículo 361 del Reglamento del Registro Mercantil podrán pedir la
incorporación de su denominación mediante solicitud por duplicado,
ajustada a modelo oficial, bajo la firma de la persona a quien
corresponda la representación de la Entidad ¡ntereada legitimada nota
rialmente. Se acompañará certificación del Registro publico donde
figure. inscrita, en la Que conste su denominación, la vigencia de la
inscripción y la del cargo de la persona Que firma la· solicitud.

~. Si no existiese registrada ninguna denominación idéntica a la
solicitada, se incorporará sin más trámite, devolviendo uno de los
ejemplares de la solicitud al interesado o presentante con nota de la
operación, y archivando (;1 otro junto con la certificación aportada. En
el ordenador quedará refcncia a la naturaleza de la Entidad cuya
denominación se incorpora.

Aunque las funciones del Registro Mercantil Central se determinaron
crt el Real Decreto 1597{1989, de 19 de diciembre. por el que se aprueba
el Reglamento del Registro Mercantil, determinados aspectos internos
de su funcionamiento queoaron pendientes de una regulación posterior.
La Disposición Final Sexta del citado Reglamento autoriza por ello al
Ministro de Justicia para elaborar la Ordenanza del régimen interno del
Registro Mercantil Central. la experiencia adquirida en más de un año
de funcionamiento de este Registro ha puesto de manifiesto la ('aove·
nicncia de puntualizar normatívamentc algunas otras cuestiones relati
vas al Registro Mercantil Ceñtral que no se refieren estrictamente a su
funcionamiento interno, cuestión que se aborda ahora en base a la
Disposición Final Séptima del Reglamento del Registro Mercantil, Que
autoriza al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones Que sean
precisas par;t el desarrollo de ese Reglamento. Por otra parte, el artícu
lo 347 del Reglamento citado encomienda al Ministro, de Justicia fa
determinacíón del modo en que ha de partícípar el Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedád y Mercantiles en el resultado económico
del Registro Mercantil CentraL, con el fin de asegurar un permanente
nivel tecnológico Que pennita el mejor funcionamiento del expresado
Registro; esta materia, Que completa el régimen de funcionamiento del
Registro Mercantil Central. se aborda igualmeftte en la presente Onien,
regulándose en ·Ia disposicón adicional.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros
y def Notariado,

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer:

Disposiciones Generales

Articulo 1.° Modo de l/erare! Registm..-Conforme a lo dispuesto en
el artícu.lo 345.1 del R~glamento del Registro Mercantil, el Registro
Mcrcanttl Central funcionará mediante procedimientos informáticos en
todo lo referente al archivo y tratamiento de datos, sin perjuicio· d~ la
documentación de determinadas actuaciones en los supuestos previstos
en esta disposición.

ArL 2.6 Copias deseguridad.-l. Diariamente se procederá a
elaborar dos copias de seguridad de los datos Que se incorporen al
ordenador, y que se depositarán en lugares distintos y de la máxima
seguridad. -

2. Semanalmente, o antes, si por el volumen de datos el Registra
dor lo- considerase oportuno, se_ obtendrán dos copias de seguridad de
todos los datos y programas existentes hasta el momento, que se
depositarán y conservarán conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Sección' de Denominaciones



BüE núm. 21 Viernes 24 enero 1992 2325

,2. La expedición. de. ,nota si~ple en el senti~ de no fi~urar
regIstrada una denornmaclOn no prejuzgará el contenido de la certlfic<!w
ción que, sobre la misma denominación, se solicite al Registro.

Art. 14. Modificaciones en la cerlificacíún.-I < Una vez expedida
la certificación, y antes de su protocolización, podrán solicitarse
únicamente las siguientes modificaciones:

a) La rectificación de errores mecanográficos.
b) La modificación de la forma social inicialmente solicitada.t e) Las relativas al -beneficiario que, no supongan propiamente

, sustitución del mismo.- .

~
:' No implica -sustitución del beneficiario la modificadón del nombrer propio, la sustitución dc.la persona que ostente cargo o representacIón
, por la Sociedad que administra o representa o de la Sociedad matriz o
: dominante por la filial o dominada, o viceversa.

1
:. En todos los casos deberá acompañarse la primitiva cenificación. La
""'..' nueva que se expida no supondrá alteración de los plazos iniciales de

.' reserva.
l' 2. Una vez protocolizada una certi'ficación, .no podrá ser sustituida

<.:' por otra.
C'; Art. 15: Dup/;cados dc cert(ficadollrs.-l. Sí la persona a cuyo
r favor se hubiese expedido la cel1ificación negativa pretendiese obtener
\ un duplicado alegando perdida o destrucción del original, deberái publicar este hecho en la Sección de Anuncios y avisos legales del
i: Boletín Oficial del Registro MercantiL El numero y fecha de la

1(..•·..' publicación se harán {'onstar en la solicitud.'
. . 1. Transcurridos quince días desde la publicación sin que se

hubiese alegado oposición por persona alguna ante el Registro Mercantil

!
CClltrdl, el Registrador expedirá el duplicado en el que constará -su,

. carácter de t.11 y la fecha de la publicación.
. , 3. La persona a cuyo favor se expidió la certificación será responsa

'.: ble de los daños que pudieran originarse por el uso inadecaudao del
original, si posteriormente apareciese.

,..
•. Art. 16. RCIlOl'ación dr certificaciones caducadas,-l. Para·la expe

.'. dición de nueva certificación por haber transcurrido' el plazo de dos
meses previsto en ·el articulo 379.1 ,del Reglamento del Registro

,

. Mercantil, deberá acompañarse a la solicitud, el original de la certifica-

.

"'. ción caducada, Si se alegase la pérdida o destrucción del mismo, deberá
'.. cumplirse lo establecido en el artículo 15 de esta Orden,

2, Si una certificación debiera ser renovada o modificada en alguna
de SllS especificaciones y no fuese posible acompañar. el original por
haberse incorporado a un protocolo, el Notario ,dará fe, de esta

~' circunstancia expresando su causa, mediante testimonio de la certifica-

1 don original, en el que conste la fecha y número de protocolo
t correspondiente ala escritura de que' se trate.
¡ Art, 17. Comunicaciones informáticas.-El Registro Mercan,til-Cén
. tralpod'rá proporcional las notas informativas a que se refiere el artícu-

lo 346 del, Re~la~ento d~l. Registro Mercantil a traves de sistemas de
telecomumc3C1ón mformatlcos.

Los títulares del Registro Mercantil Central. podrán celebrar contra
tos con particulares, instituciones, organismos, Entidades y Sociedades
de capital público o privado para la distribución de la publicidad formal
del Registro Mercantíl Central a través de procedimientos informáticos.

Si tales personas, fisicas o jurídicas, transmiten la información a
terceros, deberán exprcsarquc su origen es el Registro Mercantil Central,
y que qucda a salvo el contenido de los asientos registrales.

SECCiÓN CuARTA: CAÑCELACIONES

Art.18. Cancelación de denominaciones definitiras.-l. Las deno
minaciones incorporadas con carácter d,cfinitivo sólo se cancelarán en
virtud de resolución judicial firme, o en los casos de disolución o cambio
de denominación de la Sociedad o Entidad correspondiente.

2. En los supuestos de resolución judicial, el Registrador cancelará
la denominación de que se trate una vez realizada la publicación a que
se refiere el articulo 381.1 del Reglamento del Registro Mercantil.

J. En 105 supuestos de disolución o cambio voluntario de denomi~
nación. la cancelación se practicará de oficio, transcurrido un año desde
la fecha en que se hubiera practicado en el Registro Mercantil el
correspondiente asiento de cambio de dcnominación o de cierre de la
hoja registraL

Arl, 19. Cante/ación de rcscnas lem[}()ra/rs.-Las denominaciones
incorporadas con carácter tcmporal se cancelarán dc oficio por el
Registrador el día siguiente al de su vencimiento, o en su caso.---al de su
prórroga.

Art. 20. LiSiado dr callcc!aciv!ll's,-EI Registrador firmará. el mismo
dfa. un listado de las denominacítllles que se cancelen, con expresión de
la causa de la cancelación, y que quedará archivado durante el plazo de
un año.

CAPITULO III

Tratamiento de los datos a publicar en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil

ArL 21. ]ncorp{}raciúj?.4~ dato5.-1. Una vez recibidos en el
Regis[ro Mercantil Central los sopun.e~ remitidos por los Registros

Mercantiles con los datos previstos reglamentariamente, se procederá a
su verificación, tratamiento, y, si no hubiese obstáculo para cllo,
posterior incorporación al ordenador.

2, Los soportes se co!lserv¡:¡rán hasta que transcurran quince días.
contados desde la rublicación. de sus datos en el boletín Oficial del
Registro Mercantil, Transcurndo dicho plazo, se dcyolvcrán a los
remitentes.

Art. 22. Obsláculos para la incorporación.-Sólo serán obstáculos
que impidan la incorporación de los datos remitidos, la imposibilidad
de leer el soporte que los contenga,. la omisión d,e las circuns:anci.as
previstas en el Reglamento del RegIstro Mercantil, el error matenal
puesto de manifiesto al cruzarlos con los existentes en el ordenador, y
la falta de envío de soportes anteriores.

Art. 23, Rectificación de errores.-Para rectificar los posibles afOres
existentes en los' datos introducidos en el ordenador, antes de su
publicación, será necesaria decisión escrita' del Regi~trador Men:;antil
Central, en la que deberá expresarse la previa conformJ<iad del Re.gl51ra~

dar Pro\'incial en cuyo Registro figure inscrita la person~ o Enlldad a
que los datos se refieran. . .

Art. 24. Publicación de dalDs.-I, Diariamente, salvo causa JustIfi
cada, el Registrador Mercantil Central entregará el Baletí.n. Oficial del
Estado un soporte informático que contenga los datos remllldos por los
Registros Mercantíles para su publicación. Dicho soporte tendrá una
identificación individualizada, que se consignará en el acta a que se
refiere el artículo 390.2 del Reglamento del Registro Mercantil. La
misma acta se extenderá para consignar la devolución de los soportes al
Registro Mercantil Central, una vez realizada la publicación.

2. En el ordenador del Registro Mercantil Ccntral se hará referencia
a la fecha del boleHn en que se haya publicado cada dato.

Art. 25. Subsanación de errores en la publicación.-1. Para subsa·
nar los crrores advertidos en la publicadón, el Registro Mercantil del
que procedan los datos remitirá al Registro Mercantil Central, en
soporte informático la recilificación correspondiente, en la que se hará
referencia al dato ei-róneamente publicaao,al número de boletín en el
que se hizo la publicación incorrecta, y al numero de referencia de la
misma.

2. Si el error hubiera sido advertido por el interesado, lo hará
constar así, por escrito, ante el Registtro Mercantil provin~ial del que
procedan los datos publicados, y este Jlevará a cabo la rectificación en
la forma establecida en el párrafo anterior.

3. El Registro Mercantil Central no podrá alterar los datos remili·
dos por los Registros Mercantiles sin la previa conformidad de éstos,
limitándose a su preparación para la entrega al organismo editor del
boletín.

4. Queda a salvo la forma de subsanación establecida en el artícu·
!o 392.2 del Reglamento del Registro Mercantil. .

Art. 26. Rcmisión de los fondos del'engados por. la PUbllC«
cirin.-1. . Los Registros Mercantiles provinciales remitirán junto con
cada soporte informático o dentro de los últimos diez días de cada mes'
el importe de la publicación que h~ya de realizarse de los datos
remitidos. Cuando el importe se remita globalmente, se acampanará
escrito indicando a qué datos remitidos se retire. '

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 391.2 del Reglamento del
Registro Mercantil, el R~gistro. Mercantil Central satisfará al Orga!1ismo
editor dentro de los diez pnmeros dias de cada, mes la cantidades
adeudadas por las publicaciones realizadas en el mes anteríor con los
fondos que le hubieran sido remitidos, expresando, en su caso, la
cantidades adeudada} y el Registro correspondiente. '

3. El Registro M'ercantil Central trasladará a cada.Registro Mercan
til el listado de las publicaciones ralizadas,· al efecto de que puedan
realizar con los interesados las oportunas liquidaciones definitivas,
extendiendo en nombre del «Bole1ln Oficial del Estado» las correspon-
dientcs facturas. . '

Art. 27, Bolelilles ü' disposición del püblico.-En cada Registro
Mercantil, así como en el Registro Central, .existirá una colección del
Boletín a disposición del publico para su libre consulta.

CAPITULO lV

Publicidad formal de los datos no contenidos en la Sección
de Denominaciones

Art. 28. Nora simplc.-L Culaquier persona podrá solicitar la
expedición de nota simple de los datos no contenidos en la Sección de
Denominaciones existentes en el Registro Mercantil Central, con arreglo
a las' siguientes normas:

a) La petición se hará por escrito, ajustada a modelo oficial.
utilizándose uno por cada Sociedad o Entidad.

b) Se indicarán los datos concretos a los que se refiere la nota
solicitada. sin que pueda solicitarse información genérica,

c) Us solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro
Mercantil, que la reinitirá inmediatamente a aquéL por correo o
tclecopia.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

E1 artículo 104 del texto refundido de la Ley Genernl Presupuestaria
cstablc-ce las facultades del Ministro de Economía y Hacienda en
relación con la emisión. colocación y gestión de la Deuda Pública cuya
emisión o contratación habrá de autorizar, en todo caso, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101, número 7, de la misma ley y cuyo
ejercicio habrá de realizarlo dentro de los límites de'creadón de Deuda
y de acuerdo con los criterios generales que el Gobierno determine.
Habiendo fijado el Real Decreto 12/1992, de ¡7 de enero, por el que se
dispone la creación de Deuda del Estado durante 1992 como límite el
establecido en el artículo 53 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado ·para 1992 y determinado como
criterios los mismos que ya venían rigiendo, es preciso proceder a
autorizar la emisión o contratación de la Deuda del Estado durante 1992
y, de acuerdo con lo establecido en el número 10 del artículo 104 del
tcxto refundido de la Ley 11/1977, General Presupuestaria, durante
enero de 1993. .

Cabe destacar entre los criterios la debida continuidad en los
instrumentos y procedimientos, no otra cosa significa el mantenimiento
de los criterios mismos, si bien no se cierra la posibilidad de incorporar
cualquier novedad que pueda mejorar el funcionamiento de los merca
dos de Deuda. Por ello, .resulta conveniente mantener el marco
establecido en la Orden de 23 de enero de 1991, modificándolo en los
extremos que son aconsejables.

Por consiguiente, de acuerdo 'con los criterios establecidos por el
Gobierno, he dispuesto:

.,
¡,

ORDEN de 22 de enero de 1992 por la que se dispone la
emisión de Deuda del é'J'tado duran/e 1992 venero de 1993
y se delegan de/erminadasfacul/ades ell el Director General
del Tesoro v Polüica Financiera.

l. Importe de la Deuda a emitir

1.1 La Dirección General del Tesoro y Política Financieraemitini
durante 1992. en nombre del Estado y por mi delegación, Deuda del
Estado, con arreglo a lo que se dispone en los números posteriores de

d~t~ll~r~i~~~¿¡~~eld~n~~r~~c~~~~~a~¿rel~~~~~ aJ~nr~~ab~t~io~e~ci~~ 1;
suscripción recibidas, de las condiciones de las mismas y de las generales
de los- mercados, de modo que sumando lo emitido o cóntraido en enero
de 1992, en virtud de lo dispuesto en el número 1.2 de la Orden de 23 $
de enero de 1991, y lo que se emita o contraiga durante todo el año en .*':
curso en todas las modalidades de Deuda del Estado, no supere el límite '~
de incremento que para la citada Deuda establece el articulo 53 de la .j
ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado¡
~rnl~2 . •

1.2 De acuerdo con lo previsto en el número 10 del artículo 104 ~
de la Ley 11/1977, General Presupuestaria. según texto refundido
aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiem· ~
bre, la autoflzación al Oircrtor ge-neral del Tesoro v Politica Financiera
para .emitir o contraer Deuda del Estado conteñida en el apartado
antcnor se ex.tenderá al mes de enero de 1993 en las condiciones
establecidas e.n el número y articulo cit:"ldos, hasta el limite del 15 por
100 del autOrizado para 1992. computándose los Importes así emitidos
dentro del límite autorizad? para 1993 por la Ley de Presupuestos -;
Generales del Estado para dICho año. . 1.

2. Formalización de la Deuda a emilir ),'

La Deuda del Estado en pesetas que emita el Director general de;:'1, •
Tesoro y Política FinanCiera adoptará una de las siguientes modalídades: 3
Letras del Tesoro, Pagarés del Tesoro, Bonos del Es.tado y Obligaciones .'
del Estado.' ,¡"il~

2.1 Letras, ~el Tesoro: Recibirá esta denominación la Deuda del- "
Estado: a) EmItida al desc.uento; .bY .A plazo no superior a dieCIOcho ~
meses;. c) Cuyo valor nomma~, umtano sea de un millón de pesetas, y ;~

d) Emitida para su uso como 105trumento regulador de la intervención j

en los mcrcados monetariOs. segun 10 previsto en el numero 2 Ue! ~
arlicu~o 11 del Real Decreto 505/1987, sin perjuicio de que los fondos f

obte~lldos por su emiSlón se apliquen a cualquiera dl: los destinos
preYlstos en el numero 9 dd articulo 101 de la Ley General Presupues
tana.

2.2 Pagarés del Tesoro: Recibirá esta denominación la Deuda del
Estado: a) Emitida aldescuellw;. b) A plazo no superior'a dieciocho
mcscs; e) Cuyo valor nominal HOltario sea de 500.000 pesetas; d) Cuya
suscripCión podrá ser reservada a las Entidades sujetas al coeficiente de
inversión, y e) Suj'.?ta al n;gimen establecido en la letra a) di?! nÚ!T!~íú 1
de¡'arti~ulo 8 de l~ Ley 1.4/!9~5, tiL' 29 de mayo. de R':girilcn Fiscal de
Determmados ActIVOS FmancH;rns y ~:" d artículo 21, números I y 2
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la participación del Colegio de Registradores en el resultado
económico del Registro Mercantil Central, con la finalidad que expresa
el artículo 347 del Real Decreto 1597/ I989, de 29 de diciembre se
ajustar~ a las siguientes disposiciones: •

, 1.a E~ <::'o.legio Naci~:mal de Registradores de la Propiedad y Merean
tlles. perclblra del Registro Mercantil Central un 30 por 100 de la
ea~tldad Que resulte después de deducir de los ingresos totales habidos,
c11mporte de los gastos que sean necesarios para su adecuado funciona
miento. Los' titulares del Regis.tro Mercantil Central entregaran tri mes
tralm~nte el 50 por 100 de este porcentaje, que se destinará al reembolso
actu.ahzado de los gastos efectuados por el Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles para la puesta en funciona
m.iento de dicho Registro. El 50 por 100 restante lo depositarán
tnmestralmente para la dotación- de un fondo de previsión con el que
at~ndcr a las futuras inY~rsiones que sean requeridas para el manteni
mlcnto de un. adecuado nivel tecnológico y operativo en dicho Registro.
Una. ,,:e~ veflfica~o el reembolso. de los gastos efectuados, el Colegio
p<;rClblra el 20 por 100 de la pnmera cantidad a que se refiere este
numero.

2.a . En el supuesto de que cl importe. de las inversiones que hayan
de realizarse en el futuro exccda del fondo constituido a estc efecto. el
Colegio de Regis!radores satisfará el exceso, con derecho a obtener su
reembolso actualizado.

,2., Las solicitudes ~ numerarán por orden de recepción, salvo las
recibIdas por correo o sistema de telecopia, que lo serán al final del día.

3. Dentro del plazo de veintícuatro horas se expedira la nota
solicitada,>q!-,~se entregará al interesado por el mismo procedimiento en
que se sollcI\o.

Art. 29. Extensión de la nota sill1ple.-La nota simple de los datos
no contenidos el) la Sección de Denominaciones se limitará a indicar.

1. Los datos solicitados.
2. El Registro Mercantil donde se encuentra inscrita la Sociedad o

Entidad a que se refiera.
3. El Boletín en el que se hayan publicado.

En todo caso, se añadirá la indicación del carácter puramente
informativo de su contenido.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y gel Notariado.

DISPOSICION ADICIONAL

El Registrador Mercantil Central

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Madrid, 30 de diciembre de 1991.

CAPITULO V

Art. 30. Funciones.-Sinpcrjuicio de las funciones que les atribuyen
el Reglamento del Registro Mercantil y la legislación hipotecaria, los

. titulares del Registr?, Mercantil Central tendrán las siguientes: .

al El estudio, propuesta y ejecución de técnicas que mejoren el
funcionamiento y desarroll-o del Registro.

b)" La colaboración con los Registros Mercantiles para el mejor
fun.c~onamientod~ éstos, así como la propuesta de nuevas técnicas. que
faCiliten las relaCiones mutuas, especialmente en orden a la emisión,
recepción, examen, grabación y publicación de datos.

c) la preparación de los soportes informátícos que contengan los
.datos a publicar en el Boletín, así como el mantenimiento de las
relaciones necesarias .con el organismo editor.

d) La preparación, estudio y publicil:1ad de los datos 'estadísticos
que reglamentariamente se determinen, de 'acuerdo con 10 establecido en
la Ley 12/1989, de 9 de mayo, sobre Función de Estadistica Pública y
legislación complementaria. -

e) La decisión sobre la renovación y ampliación de los equipos y
programas informáticos, que someterán a aprobación de la Dirección
Gencral de los Registros y del Notariado. La Dirección recabará informe
al Colegio Nacional de Registradores.

f) La contratación del personal necesario y el establecimiento del
régimen de trabajo y asignación de funciones dentro del Registro, la
fijación de retribuciones y las facultades disciplinarias recnocidas en las
leyes reguladoras de las relaciones laborales.


